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  Carta de fecha 19 de octubre de 2023 dirigida a la Presidencia 

de la Asamblea General por los Representantes Permanentes 

de Jordania y Mauritania ante las Naciones Unidas 
 

 

 El Reino Hachemita de Jordania y la República Islámica de Mauritania, en 

calidad de Presidente del Grupo Árabe y del Grupo de la Organización de 

Cooperación Islámica (OCI) en las Naciones Unidas en Nueva York, respectivamente, 

y de conformidad con las decisiones adoptadas por el Grupo Árabe el 18 de octubre 

de 2023 y por la OCI el 19 de octubre de 2023, solicitan la reanudación del décimo 

período extraordinario de sesiones de emergencia de la Asamblea General tras el veto 

emitido el 18 de octubre de 2023 por un miembro permanente del Consejo de 

Seguridad a un proyecto de resolución relativo a la grave situación en el Territorio 

Palestino Ocupado, incluida Jerusalén Oriental.  

 Habida cuenta de la gravedad de la situación, debida en particular al asedio y la 

agresión militar de Israel, la Potencia ocupante, contra la población civil palestina en 

la Franja de Gaza, que hasta la fecha ha causado la muerte de miles de civiles, entre  

ellos niños y mujeres y personas de edad, y heridas a decenas de miles, ha provocado 

la destrucción indiscriminada de viviendas y otras propiedades e infraestructuras 

civiles, y ha infligido condiciones humanitarias catastróficas, con el riesgo de una 

peligrosa desestabilización adicional de la situación, poniendo en peligro más vidas 

civiles y amenazando la paz y la seguridad internacionales, es urgente que la 

Asamblea General se reúna para tratar esta crisis, de conformidad con la resolución 

377 (V) (1950), “Unión pro paz”. Por lo tanto, solicitamos que el décimo período 

extraordinario de sesiones de emergencia se reanude a la mayor brevedad posible.  

 

(Firmado) Mahmoud D. Hmoud 

Presidente del Grupo Árabe y 

Representante Permanente del Reino Hachemita de Jordania  

ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Sidi Mohamed Laghdaf 

Presidente del Grupo de la Organización de Cooperación Islámica y 

Representante Permanente de la República Islámica de Mauritania  

 ante las Naciones Unidas 

 

https://undocs.org/es/A/RES/377(V)

